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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE ES MIGJORN GRAN

9293 Exposición pública de la aprobación del Proyecto básico de reforma integral del sector del casco
urbano de la isla entre Plaza Mestre Andreu Ferrer y Plaza Menorca, incluyendo la reforma de la red
de agua potable y de saneamiento con nueva creación de red de pluviales y agua depurada del Campo
de Fútbol, en la población des Migjorn Gran

Se hace público que mediante Acuerdo de Pleno celebrado el día 18.09.2024 se ha adoptado el siguiente acuerdo:

.- Aprobar el Proyecto básico de reforma integral del sector del casco urbano de la isla entre Plaza Mestre Andreu Ferrer y Plaza"PRIMERO
Menorca, incluyendo la reforma de la red de agua potable y de saneamiento con nueva creación de red de pluviales y agua depurada del
Campo de Fútbol, en la población des Migjorn Gran, redactado por el ingeniero técnico de obras públicas J. Manuel de Febrer de Olives, de
fecha 26 de marzo de 2024 y abrir periodo de información pública, por un plazo mínimo de 15 días, dando cumplimiento así a aquello
previsto en el artículo 149.1 de la Ley 20/2006, de 15 de diciembre, mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial de les Illes Balears y en
el tablón de anuncios digital de la Corporación, para que los interesados puedan examinar el expediente y formular las reclamaciones y
sugerencias que estimen pertinentes.

Concluido el periodo de información pública y audiencia de los interesados, las reclamaciones y sugerencias presentadas tendrán que
resolverse formulando la correspondiente propuesta de aprobación definitiva que tendrá que ser aprobada por el Pleno de la Entidad Local.

En el supuesto de que no se presenten el acuerdo se elevará a definitivo de forma automática."

Firmado por mí, la Alcaldesa Antonia Camps Florit, Es Migjorn Gran en la fecha de la firma electrónica que consta en este documento.

 

(Firmado electrónicamente: 19 de septiembre de 2024

La alcaldesa
Antonia Camps Florit)
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